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14 de febrero del 2017, de conformidad a lo planteado en informe del Jefe de la Sección 

de Atención a Trabajadores Migrantes de la Dirección General de Previsión Social no es 

posible brindar el acceso del mismo, debido a que dicho documento está clasificado como 

información Confidencial por contener Datos personales sensibles del titular de dicho 

expediente de conformidad al artículo 6 literal a) de la Ley de Acceso a la Información 

Pública Datos Personales es: "la información privada concerniente a una persona,

identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección

electrónica, número telefónico u otra análoga"; Articulo f) Información confidencial: "es

aquella información privada en poder del Estado cuyo acceso público se prohíbe por

mandato constitucional o legal en razón de un interés personal jurídicamente protegido";

ya que el mismo contiene datos personales que requirieren el consentimiento del titular 

para su divulgación conforme a lo establecido en el artículo 24 literal "c" de la Ley de 

Acceso a la Información Pública y Artículo 40 del Reglamento de la Ley; por tanto es 

importante valorar que de conformidad al artículo 28 de la precitada Ley establece: "Los

funcionarios que divulguen información reservada o confidencial responderán conforme 

a /as sanciones que ésta u otras leyes establezcan; de la misma forma, responderán las

personas que a sabiendas del carácter reservado o confidencial divulgaren dicha

información", en atención a ello cabe mencionar que lo establecido en el considerando 

anterior se encuentra circunscrito dentro de la información confidencial, por tanto la 

misma debe ser resguardada y custodiada por la Dirección que la posee, siendo 

procedente la denegatoria para este punto en particular, tomando en consideración la 

norma precitada, tal y cual lo plantea el Jefe de la Sección de Atención de Trabajadores 

Migrantes de la Dirección General de Previsión Social de este Ministerio; es importante 

expresar que la información confidencial atiende a la protección de datos que por su 

naturaleza jurídica no pueden ser divulgados públicamente por los Entes Obligados que 

resguardan la misma, ya que ello implicaría per se la vulneración de derechos a las 

persona naturales y jurídicas cuya información se encuentra en resguardo, razón por la 

c�l la Administración Pública ostenta la obligación de garantizar la protección de datos 
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jurídicamente es de carácter confidencial que se encuentra en resguardo en la Sección 

de Atención de Trabajadores Migrantes de la Dirección General de Previsión Social del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas y a los artículos: 62, 65, 72 literal "b" y "c" de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

RESUELVE: a). Concédase el acceso a la información pública al señor 

referente a: número de inspecciones realizadas por la Sección de 

Trabajadores Migrantes en el año 2017; b). Deniéguese la información concerniente a: copia 

certificada del expediente 43/02-17STM el cual fue diligenciado por el señor 

en fecha 14 de febrero del 2017, por ser información que se encuentra en custodia y 

conservación clasificada como Confidencial en la Sección de Atención a Trabajadores 

Migrantes de la Dirección General de Previsión Social del Ministerio de Trabajo y Previsión 
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